
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
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Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0110100 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 15 de octubre de 2021 
(documento 5, exp. digital), y de conformidad con el art. 90 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–01030-00  

  
El Juzgado haciendo uso de la facultad contenida en los artículos 286 
y 287 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

segundo del auto de mandamiento de pago de fecha primero de 
octubre de 2021 en el sentido de que los intereses de mora se causan 

desde el 20 de agosto de 2021 y no como allí se indicó. 
 
En lo demás, permanezca incólume dicha providencia, se orden al 
actor notificar esta providencia junto con el auto primigenio. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8aaa67a30db500d8b71ccac56190b90ef5626be2f3edaa6e71971a

7c44d112d8 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0110400 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del extremo 
actor (documento 7, exp. digital), y haciendo uso de la facultad 
contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral “PRIMERO” del auto que libro mandamiento de pago el 15 

de octubre de 2021 (documento 5, exp. digital), en el sentido de indicar 
que el nombre correcto de la entidad a favor de la cual se libró la orden 

de pago es TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. (CESIONARIO    
EN PROPIEDAD DE BANCO CAJA SOCIAL S.A.) y no como allí se 
indicó. 
 
En lo demás queda incólume el auto de mandamiento primigenio, el 
cual debe ser notificado junto con este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
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Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0110700 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 15 de octubre de 2021 
y de conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se 

dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0110300 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 

aportado como base de recaudo (contrato de arrendamiento) presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 14 de la 820 de 2003 y el artículo 

422 del C.G. del P., este juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de INVERSIONES BIBO S.A.S. contra RAFAEL ENRIQUE 

NUÑEZ LUNA, ÁNGELA MARIA NUÑEZ LUNA y FREDY MARTIN 

BELTRAN GUTIERREZ por las siguientes sumas de dinero:  
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. (Luego de aplicar los abonos 

realizados por un valor de $61.152.300 M/CTE, conforme a lo 
manifestado por el ejecutante en el escrito subsanatorio). 

 

1. $1.055.763,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de octubre de 2019. 
 

2. $571.556,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de octubre de 2019 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
3. $5.000.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de noviembre de 2019. 
 

4. $544.937,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de noviembre de 2019 hasta el 4 
de octubre de 2021. 

 
5. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 

6. $534.931,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de diciembre de 2019 hasta el 4 

de octubre de 2021. 

 
7. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de enero de 2020. 
 

  



8. $507.726,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de enero de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
9. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de febrero de 2020. 
 

10. $480.652,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de febrero de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 

 

11. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de marzo de 2020. 
 

12. $453.707,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 

mencionada calculados desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
13. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de abril de 2020. 
 

14. $426.891,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de abril de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
15. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de mayo de 2020. 
 

16. $400.203,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de mayo de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 

 

17. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de junio de 2020. 
 

18. $373.642,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 

mencionada calculados desde el 16 de junio de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
19. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de julio de 2020. 
 

20. $347.208,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de julio de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 



 

21. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de agosto de 2020. 
 

22. $320.901,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 

mencionada calculados desde el 16 de agosto de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
23. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de septiembre de 2020. 
 

24. $294.719,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de septiembre de 2020 hasta el 4 
de octubre de 2021. 
 
25. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 

26. $268.662,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 

 

27. $5.159.000,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de noviembre de 2020. 
 

28. $242.730,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 

mencionada calculados desde el 16 de noviembre de 2020 hasta el 4 
de octubre de 2021. 
 
29. $5.355.042,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente al mes de diciembre de 2020. 
 

30. $225.165,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de diciembre de 2020 hasta el 4 
de octubre de 2021. 
 
31. $5.355.042,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de enero de 2021. 
 

32. $198.504,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de enero de 2021 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 

33. $5.355.042,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de febrero de 2021. 
 



34. $171.970,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de febrero de 2021 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 
35. $5.355.042,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del apartamento 201-1 correspondiente al mes de marzo de 2021. 
 

36. $145.564,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 
equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de marzo de 2021 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 

 

37. $1.785.014,00 M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 
del apartamento 201-1 correspondiente entre el 17 de abril y el 26 de 
abril de 2021. 
 

38. $45.596,00 M/CTE, por concepto de interés legal a la tasa 

equivalente del 6% efectivo anual sobre la suma de dinero antes 
mencionada calculados desde el 16 de abril de 2021 hasta el 4 de 
octubre de 2021. 
 

39. Por los intereses moratorios sobre cada uno de los cánones de 
arrendamiento previamente reseñados, los cuales se liquidarán desde 

el 5 de octubre de 2021 y hasta el momento en que se verifique el pago 

total de obligación a la tasa del 6% efectivo anual. 
 

Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese de esta providencia a la parte demandada, en 

la forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado OMAR EDUARDO 

SUAREZ GOMEZ actúa como apoderado del extremo actor en los 
términos y para los fines del poder aportado. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que deben acercarse a 
las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 

título (s) ejecutivos (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo 
(s) ejecutivos debe (n) ser debidamente embalado (s) rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Lo anterior, teniendo en consideración que de 
conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11840 a partir del 1 de 
septiembre de 2021, y en virtud de las nuevas disposiciones del 

Consejo Superior de la Judicatura respecto del acceso de usuarios a 

las sedes judiciales, no será necesaria la citación para el ingreso al 
Edificio Hernando Morales.  
 
Así mismo, se le hace saber que en caso de no allegarse lo requerido 
en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo 

actuado (numeral 12 del artículo 42), en consonancia con el artículo 
132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con l 
compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones que 
consagra el numeral 3 del artículo 44 ibídem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0111300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; lo anterior en aplicación 

a lo normado  en el numeral 6° del artículo 26 del C. G. del P., por lo 

cual en este caso como la vigencia del contrato fue por un año y el 

canon pactado con su incremento para el año 2021 no superan los 

$36.341.040, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del proceso.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 110014003040 2021 – 0111400 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 15 de octubre de 2021 

(documento 5, exp. digital), y de conformidad con el art. 90 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01110 
 

Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 

posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 

demandatorio, ya que el demandante no cumplió con lo ordenado en 

auto de fecha 14 de octubre de 2021 en su numeral primero ya que 

no aportó prueba de que COOEXPOCREDIT endoso el título valor a   

favor de ORIGINAR SOLUCIONES S.A.S., ya que desde la  

presentación de la demanda y con el escrito de subsanación de la 

misma, se allegó pagarè en el que se demuestra que la entidad 

ORIGINAR SOLUCIONES endoso este pagarè al banco de Popular y 

posteriormente el banco Popular endosa el título valor a favor de 

SOLUCIONES LTDA, y por último ORIGINAR SOLUCIONES LTDA Lele 

endosa a FIDEICOMISO RISK A&G., pero la cadena de endosos está 

ininterrumpida (artículo 661 en consonancia con el artículo 647 del 

Código de Comercio) ya que no existe prueba que COOEXPOCREDIT 

como inicial acreedor y por ende beneficiario del pagarè haya endosado 

el título valor a   favor de ORIGINAR SOLUCIONES S.A.S., por lo cual 

el demandante no es legítimo tenedor de ese pagarè y por ende este   

no cumplen con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso al representar obligación clara, expresa y actualmente exigible 

a favor del demandante. Por lo anterior y de conformidad con el 

artículo 90 del C. G. del P. el Juzgado: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la emisión de la orden ejecutiva por las razones 

antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Se tiene a la abogada SANDRA LIZETH JAIME JIMENEZ 
como apoderado judicial del demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

la presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de 
desglose.  
 
CUARTO: Por secretaria comuníquese a la oficina judicial –Reparto 
para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiunos (2021).   

Proceso No. 2021–01116 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar si las facturas base de ejecución están en 
su poder, ya que en el acápite “JURAMENTO” del libelo genitor se 
indicó sobre un pagarè que no es la base del proceso. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la entidad demandante expedido por la Superintendencia 
financiera con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. No.2021-01117 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declarativa de menor 

cuantía promovida por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. –COMO 

VOCERA DEL PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA 

EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD –

DAS –Y SU FONDO ROTATORIO contra JAVIER ENRIQUE PINEDO 

RODRIGUEZ. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
 
TERCERO: Conforme a la solicitud de emplazamiento del demandado 

según solicitud que milita en el libelo genitor, se ordena el 
emplazamiento del demandado conforme lo ordena el artículo 293 del 

C. G. del P., proceda secretaría como lo ordena el Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Téngase a la abogada ERIKA SANCHEZ MONROY como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2021 – 01115 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 

del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagarés) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 

BANCO PICHINCHA S.A. contra INGENIO DOTACIONES Y 

SUMINISTROS SAS, ANA CAROLINA VANEGAS SALAMANCA y 

CRISTIAN ANDRES VALDERRAMA CORONADO por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 

a-) Pagaré No. 9914542 

 

1. $2.014.461 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 13 de mayo de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total. 

  

2. $62.499.990 M/cte, por concepto del capital insoluto de las 15 

cuotas que debía ser canceladas desde el 13 de junio mayo de 2020 y 

hasta el 13 de agosto de 2021, a razón de $4.166.666 cada cuota, más 

los intereses moratorios sobre el capital insoluto de cada una las cuotas 

antes referencias, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el día de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO PICHINCHA S.A. contra INGENIO DOTACIONES Y 

SUMINISTROS SAS por las siguientes sumas dinerarias: 

 

a-) Pagaré No. 4912640006469607.  

 

1. $4.900.000 M/cte, por concepto del capital insoluto representado en 

el pagaré antes mencionado y base de ejecución, más los intereses 

moratorios sobre el capital insoluto liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 16 de junio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

  



TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA MARCELA 

MOSOS LOZANO actúa como apoderada judicial del demandante. 
 

QUINTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente, se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 

fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2021 – 01122 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 

del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagarés) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES E.S.P S.A. BIC contra 

COMERCIALIZADORA NARIALTEX S.A.S. por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

Pagaré No. 001. 
 

1. $43.336.625 M/cte, por concepto del capital insoluto representado 

en el pagarè base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el día 27 de abril de 2021 y hasta que 

se verifique el pago total. 

  

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JHONATTAN  

LEONARDO  OROZCO  AREVALO actúa como apoderado judicial del 
demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

  



 

Igualmente, se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 

42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
7a6d5a6bc331033b36c239792c4999bef19416fbd02029214513fea1

ea6eedfc 
Documento generado en 08/11/2021 12:31:31 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0112300 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión “Segunda”, en el sentido de 
indicar que la restitución que se pretende recae sobre una zona 
determinada del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-717329 y no sobre la totalidad del bien. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar de forma clara y precisa en las 
pretensiones de la demanda que los linderos descritos en el “Hecho 
Cuarto” de la demanda no corresponden a las delimitaciones del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-
717329, sino a una caseta que se encuentra en parte del terreno del 
inmueble. 

 
TERCERO: Deberá aportar el avaluó comercial de la Caseta objeto de 
la Litis, toda vez que la simple manifestación de que su valor estimado 
es de $36.500.000 no es suficiente para establecer que dicho monto 
corresponde al valor real del bien. 
 

CUARTO: Deberá indicar si la dirección de correo electrónico que obra 
al pie de la firma del apoderado corresponde a la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 

QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de las 
accionadas, aportando las evidencias correspondientes, lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f06661b70be43bbe13275385a472f64a52e13c5a55a5e120c36aa

dfdb23a5ab 

Documento generado en 08/11/2021 12:31:15 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiunos (2021).   

Proceso No. 2021–01124 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la demandante la dirección 
electrónica de la pasiva y aportará las evidencias respectivas, ya que 
la sola mención de que dicha dirección reposa en el aplicativo del actor 
no demuestra la forma en que obtuvo ese dato personal de la 

demandada (Decreto 806 de 2020). 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones 3, 7 y 11 a fin de que 
indique en forma clara y concreta la fecha desde la cual pretende los 
intereses moratorios sobre cada una de las cuotas base de ejecución. 

 

TERCERO: Deberá allegar certificación de que el demandante pagó el 
valor del seguro que cobra en las pretensiones 4, 8, 12. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

Firmado Por: 

  



 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021 – 01127 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra LUIS ALFREDO PINEDA 

PINEDA por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No.4475536202  

  

1. $38.712.944,29 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $9.547.174,14 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Pagaré No.407410066910 

 

1. $5.213.480,05 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $544.734,19 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios. 
 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 

defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 

  



siguiente de la notificación. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado FRANKY JOVANER 
HERNANDEZ ROJAS como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 

ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE(1), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01128 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra JOSE ANTONIO PARDO 

BARBOSA por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 4117590034652554 - 4222740023422210  

 

Obligación No. 4117590034652554 

  

1. $23.057.847 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $2.172.735M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados entre el 28 de febrero de 2019 y 3 de septiembre de 2021. 
 
Obligación No. 4222740023422210 

 

1. $40.777.667M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se causaron, es decir desde el 4 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $2.868.961M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados entre el 28 de febrero de 2019 y 3 de septiembre de 2021. 
 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

  



electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado FRANKY  JOVANER  

HERNANDEZ  ROJAS  actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0113100 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 21 de octubre de 2021 
(documento 5, exp. digital), y de conformidad con el art. 90 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0113300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$36.341.040, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a40033f958098b637a09d5677e7ffc74f6c4fe43f9d43bba066aa73

9aaea632d 

Documento generado en 08/11/2021 01:02:43 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2021–01134 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 

(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad de 
bien objeto de restitución con una expedición no mayor a 30 días. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar los valores y la fecha desde que se 
adeuda el capital causado concepto de arrendamiento por 
los demandados. Además deberá indicar en forma clara el valor 
del canon de arrendamiento para el año 2021. 
 

TERCERO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho.  
 

CUARTO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 

vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 
las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0113500 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 
vehículo de placas WDX-094 con fecha de expedición inferior a un (1) 
mes, a fin de establecer el estado jurídico del mismo y que el deudor 
es el actual propietario del vehículo. 
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-01129 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO POPULAR S.A. contra JUAN PABLO HERRERA GARCIA por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 08003170004016 

 

1. $80.042.408 M/cte, por concepto del capital acelerado de la 

obligación representada en el pagarè base de ejecución, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $324.312 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de enero de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $909.711 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios causados 
sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

4.$328.066 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de febrero de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

5. $909.176 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios causados 
sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

6. $331.863 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de marzo de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

  



 

7. $902.600 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

8. $355.704 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de abril de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

9. $898.983 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

10. $339.589 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de mayo de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

11. $895.324 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

12. $343.520 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de junio de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

13. $891.622 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

14. $347.495 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de julio de 2021, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde 

el 6 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

15. $887.878 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

16. $351.518 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de agosto de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

17. $884.090 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 

 

18. $355.586 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de septiembre de 2021, más los intereses 



moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 

19. $880.259 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

20. $876.383 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el día 5 de octubre de 2021, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde que se causaron, es 

decir desde el 6 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

21. $876.383 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la suma de dinero de la cuota anteriormente indicada. 
 

22. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DIANA MARIA URIBE 

TELLEZ  actúa como apoderada judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 

valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 
necesario solicitar cita previa. 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 



ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0113000 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 numeral 3 

del Código General del Proceso, ya que el avaluó catastral del inmueble 

base de reivindicación tiene un valor de $188.549.000 lo cual supera 

el valor de los $136.278.900.00, sin que el Despacho tenga 

competencia para conocer de este proceso, en virtud de la cuantía del 

inmueble base de acción. 

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

  



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021 – 01136 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 

C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra JAIME OSCAR HENAO OCAMPO 
por las siguientes sumas dinerarias: 

 

Pagaré No. 106514661 

 

1. $73.777.579 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el día 3 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 

442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa como apoderada judicial del demandante. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 



allegue el (los) título (s) valor (es) original (es). Se informa que, en virtud 
del ACUERDO PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso 

a esta sede judicial no es necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente, se le hace saber que, el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 

debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0113800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora asciende a la suma de 

$4.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de competencia 

para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiunos (2021).   

Proceso No. 2021–01140 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

de la entidad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA con fecha de expedición no 
mayor a 30 días. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar poder que con los requisitos consagrados 
en los incisos segundo y tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2021. 
 

TERCERO: Deberá indicar la tasa de interés remuneratorio sobre la 
cual esta cobrando dichos intereses (literal b de las pretensiones). 
 
CUARTO: Deberá suprimir la pretensión del literal c del libelo genitor, 
lo anterior en virtud de que los intereses de mora solo se generan 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para el pago 

de la obligación que en este caso es el 31 de agosto de 2020. 

 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0114200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar el contrato de prenda abierta y sin tenencia 
sobre el vehículo de placas EJN-573, toda vez que en el aportado no 

se observa dicha información. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 
vehículo de placas EJN-573con fecha de expedición inferior a un (1) 
mes, a fin de establecer el estado jurídico del mismo y que el deudor 
es el actual propietario del automotor. 

 
TERCERO: Allegue el certificado de existencia y representación legal 

de MAF COLOMBIA S.A.S. con fecha expedición no superior a un (1) 
mes. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiunos (2021).   

Proceso No. 2021–01151 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la entidad demandante expedido por la Superintendencia 
financiera con fecha de expedición no mayor a 30 días, donde conste 
que José Joaquín Díaz Perilla actúa como Gerente Jurídico de Banco 

Davivienda. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la demandante con una expedición no mayor a 30 días. 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

 JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01190 
  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar con claridad las circunstancias de modo 

tiempo y lugar de los hechos sobre los cuales se fundamenta el objeto 
de la petición probatoria extraprocesal.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar con claridad lo que pretende probar, 
concretamente, con el interrogatorio de parte como prueba 
extraprocesal, describiendo manera clara y detallada objeto de la 

misma esto es señalando la causa y los fines perseguidos con la 
prueba extraprocesal solicitada, conforme lo dispone el artículo 184 
del C.G del P. 
 

TERCERO: Deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección 
electrónica del interrogado. 

 

CUARTO: Deberá acreditar el envío de la solicitud de prueba 
anticipada a la citada por medio electrónico, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del  
Decreto  806  de  2020  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 
Algg  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0119100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el original del título base de 
recaudo se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no 
fue aportado a las presentes diligencias. 
 

SEGUNDO: Deberá adecuar la pretensión “1” de la demanda, toda vez 
que de la redacción de la misma no es dable establecer con precesión 
y claridad lo pretendido. En línea con lo anterior, se pone de presente 
al accionante que las pretensiones deberán estar acordes con el 
trámite iniciado a instancia. 
 

TERCERO: Deberá indicar de forma clara y precisa los sustentos 
fácticos y jurídicos de la pretensión segunda, como quiera que la 
misma no es propia de un proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Una vez adecuadas las pretensiones de la demanda, y si 
estas recaen de forma directa o indirecta sobre Bancolombia S.A., 

allegará el certificado de existencia y representación legal de dicha 
entidad con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 
 
QUINTO: Adecue la pretensión “3”, en el sentido de indicar a favor de 
quien se libra el mandamiento de pago pretendido. 
 

SEXTO: Aclaré la pretensión “5”, precisando si los intereses 
pretendidos corresponden a los intereses remuneratorios o a los 
intereses moratorios, para lo cual deberá indicar la tasa de liquidación 
de estos. 
 
SÉPTIMO: Deberá adecuar los hechos de la demanda, en el sentido 

de indicar la obligación y/o relación contractual que dio origen al título 
base de recaudo (cheque número AG001835), al igual que la relación 
contractual y/o jurídica del accionante con la sociedad Alianza 
Temporal Recurso Humano S.A.S. 
 
OCTAVO: Deberá corregir el libelo genitor, comoquiera que el proceso 

de la referencia es de menor cuantía y no como allí se indicó, lo 
anterior al tenor de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 25 del 
Código General del Proceso. 

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0119200 

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 

siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si los originales de los títulos valor 
base de recaudo se encuentra en su poder y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar dentro de los hechos de la demanda si el 
señor ALBERT ALEJANDRO ORTIZ RINCÓN, hace parte del 
consorcio EPIC PTFW. De la misma forma deberá indicar si es titular 
de la cuenta corriente de la cual se expidieron los hechos base del 
proceso o si es obligado de regreso. 

 
De la misma forma, deberá indicar el domicilio del señor ALBERT 

ALEJANDRO ORTIZ RINCÓN. 

  
TERCERO: En caso de que el señor ALBERT ALEJANDRO ORTIZ 

RINCÓN no haga parte del consorcio EPIC PTFW ni titular de la 

cuenta corriente de la cual se expidieron los hechos base del proceso 
deberá adecuar las pretensiones de la demanda excluyéndolo de la 
demanda. 
 
CUARTO: Deberá allegar copia del contrato de arrendamiento que 
aduce el demandante suscribieron los demandados y sobre el cual se 

expidieron los cheques base del proceso. 
 
 

QUINTO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas de 
los demandados y aportará las evidencias que así lo demuestren 
(Decreto 806 de 2020). 

 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01194 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar con claridad las circunstancias de modo 
tiempo y lugar de los hechos sobre los cuales se fundamenta el objeto 
de la petición probatoria extraprocesal.  
 

SEGUNDO: Deberá indicar en forma clara y concreta tanto en los 
hechos como en las pretensiones de la solicitud que clase de contrato 
de venta se celebró, la fecha, el valor, el objeto sobre el cual se celebró 
el contrato, quien es el vendedor y el comprador y en qué fecha se 
debía pagar el precio del objeto vendido.   

 

De la misma forma en deberá indicar que es lo que pretende demostrar 
con este interrogatorio extraprocesal. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del  Decreto  806  de  2020  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
Algg  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0119500 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá allegar el contrato de prenda abierta y sin tenencia 
sobre el vehículo de placas JWU-377, toda vez que en el aportado no 
se observa dicha información. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo de placas JWU-377 con fecha de expedición inferior a un (1) 
mes, a fin de establecer el estado jurídico del mismo y que el deudor 
es el actual propietario del automotor. 
 
TERCERO: Allegue el certificado de existencia y representación legal 
de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con fecha 

expedición no superior a un (1) mes. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0114100 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído calendado 21 de octubre de 2021 
(documento 5, exp. digital), y de conformidad con el art. 90 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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